
 

2 de agosto, 2017  
 
Tribunal Constitucional de Chile 
contacto@tcchile.cl 
 
Estimado Tribunal Constitucional de Chile: 
 
Les escribimos en representación de Global Doctors for Choice (GDC), una red internacional médicos 
de diversas disciplinas y ámbitos comprometidos a mejorar la salud y los derechos de la mujer. GDC 
se compromete a proporcionar atención médica de alta calidad basada en la ciencia y a la defensa 
de los derechos humanos. Nos esforzamos para proteger y ampliar acceso a la atención a la salud 
reproductiva comprehensiva a través de la defensa de políticas basadas en datos empíricos e 
investigaciones médicas. 
 
Les escribimos para urgirles a aprobar el Proyecto de Ley No. 9.895-11 y despenalizar el aborto en 
tres circunstancias: 
1) cuando el embarazo es resultado de violación o incesto, 2) cuando el embarazo pone en peligro la 
vida de la mujer, o 3) cuando el embarazo tiene una anomalía fetal fatal. 
 
La prohibición actual del aborto por parte de la ley chilena, en cualquier circunstancia, interfiere con 
la práctica de la medicina, ya que no permite el aborto aun cuando el médico lo considere necesario 
para la salud y la vida de las mujeres. Los médicos pueden encontrarse en una situación en la que no 
pueden practicar la medicina apropiadamente por temor a ser procesados. La ampliación del acceso 
al aborto legal como haría el Proyecto de Ley 9.895-11, es necesaria para proteger la práctica 
médica, la salud pública y la vida de las mujeres en Chile. 
 
Muchos comités internacionales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el Comité Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
han dicho que la prohibición del aborto es una violación fundamental del derecho de las mujeres a la 
vida y la salud. 
 
Así que, como una red global de médicos, les instamos a apoyar la aprobación del Proyecto de Ley 
No. 9.895-11. Ampliar el acceso al aborto legal mejorará la salud pública en Chile, contribuirá a la 
salud y el bienestar de las mujeres chilenas y protegerá la práctica médica de los profesionales que 
tienen el deber de salvar la vida de las mujeres. 

Sinceramente, 

 
Dra. Ana Cristina González Vélez 
Grupo Médico por el Derecho a Decidir, Bogotá, Colombia  
 

 
Dr. Alfonso Carrera 
Grupo Médico por una Libre Elección, México DF  

 



 

 
Dr. John Koku Awoonor-Williams   
Global Doctors for Choice, Ghana 

 
Dra. Wendy Chavkin 
Columbia University, New York, USA 

 
Dick Van der Tak  
Director Ejecutivo, Global Doctors for Choice, New York, USA 
 

 

 

 


